
 

1 

 

 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO 
2018-2020 





 

1 

  

 

 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO 
 

  

EDITA: SÍNDROME CONTENTA 

 

© Síndrome Contenta 2017 

2018-2020 



 

2 

 

  

Índice 



 

3 

 

  



 

4 

 

  

Introducción 



 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento refleja el plan de acción de 

SINDROME CONTENTA para el periodo 2018-2020. 

Desde la organización entendemos que una persona con 

síndrome de Down, no es distinta según el país en el que 

nazca o resida. Las diferencias únicamente son culturales y 

de recursos. Esto hace que el reto sea mayor y que en 

cualquier país tenga los mismos objetivos, pero varíe en su 

forma de aplicación o la manera de conseguirlo. 

Aquí solo se reflejará los objetivos estratégicos para 

dicho periodo, debiendo complementarlo, con un PLAN DE 

GESTIÓN ANUAL, que se desarrollará en cada uno de los 

países, teniendo en cuenta sus peculiaridades. 

No venimos a sustituir sino a sumar y, junto a las 

organizaciones existentes, pretendemos desarrollar 

proyectos para el cambio necesario del paradigma en 

nuestra sociedad. 
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El proyecto nace ONLINE, en el año 2016 a través de 

una página de una página de Facebook, para trabajar la 

NORMALIZACIÓN.  

 

 

 

Tras meses de contactos con miles de padres y 

profesionales de todo el mundo, se ve la necesidad de 

crear un proyecto real que sirva para trabajar 3 grandes 

retos: 
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Que la sociedad no trate a estas 

personas como síndromes, sino como 

personas. Que respete sus tiempos y sus 

características únicas. Evitar palabras de 

lástima y las etiquetas que los limitan, y 

demostrar que son capaces y felices 

 

 

 

Va de la mano con el punto anterior. 

Luchar por sus diferencias, por los 

beneficios que aportan y trabajar contra 

las exclusiones y segregaciones 

 

 

 

 

 

 

Nadie nacemos aprendido. Ayudar en el 

proceso de cambio social de las personas. 

Trabajar el control del miedo como limitación o resistencia 

al cambio. Ayudar a formar y a conocer para salir de zonas 

de confort. 
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La organización nace con el objetivo de dar a esas 

familias un punto de vista más humano, formar a 

profesionales en la diversidad, 

colaborar en la investigación y 

dar herramientas a las personas 

con síndrome de Down para que 

tengan autonomía y tengan la 

libertad de decidir como escriben 

su futuro 

 

SINDROME CONTENTA nace con el objetivo 

principal de: 

 

 

 

Potenciar la INCLUSIÓN mediante la potenciación de las 

capacidades de las PERSONAS CON SINDROME DE DOWN Y 

AFINES promoviendo los beneficios que este tipo de colectivos 

aporta a la sociedad creando sinergias, que sumando valores y 

talento desarrollen proyectos con el objetivo de una INCLUSIÓN 

REAL. 
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Todas las personas tienen capacidades que son 

positivas y debemos destacar. Nuestro cometido será en 

analizar y potenciar dichas habilidades y conocer y 

minimizar las carencias de las personas con síndrome de 

Down. Debemos enseñar a la sociedad cuáles son los 

beneficios que aportan y que es lo que debemos aprender 

de ellos. 

 

Durante el 2017 se inicia la FASE 1 y se crea en 

España la ASOCIACIÓN SÍNDROME CONTENTA el 21 de 

marzo, quedando totalmente operativa el 11 de julio. Sin 

dejar de lado los países de américa latina, se constituyen 

equipos de trabajo en 7 países (ARGENTINA, MEXICO, 

COLOMBIA, PERU, CHILE, VENEZUELA y ECUADOR) 
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Tras meses de trabajo, en octubre, se empieza la 

FASE 2 que consta de tres partes: 

1- Transformar la Asociación Síndrome Contenta en 

la FUNDACIÓN SÍNDROME CONTENTA. 

2- Crear asociaciones civiles nacionales e 

independientes en Argentina, México, Paraguay y 

Colombia. (fecha límite 31 de diciembre) 

3- Crear la FEDERACIÓN IBEROAMERICANA 

SÍNDROME CONTENTA, que una a las distintas 

asociaciones. (Primer semestre del 2018) 

 

La FASE 3 se propondrá la inclusión de 4 nuevos 

países para finales del 2018. 

 

Todas las organizaciones se regirán por el mismo 

plan estratégico. 
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Misión, Visión y Valores 
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 Potenciar la INCLUSIÓN de las personas con 
Síndrome de Down y afines, mediante la potenciación 
de sus capacidades. 

 Promover los beneficios que este colectivo aporta a la 
sociedad. 

 Crear sinergias que, sumando valores y talento, 
desarrollen proyectos de INCLUSIÓN REAL 

 

 

 Convertirnos en la ORGANIZACIÓN DOWN de 
referencia para las familias en el área que se 
establezca. 

 Empoderar a las personas con Síndrome de 
Down y a sus familiares para conseguir 
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SÍNDROME CONTENTA es un proyecto que nace 
para tratar el Síndrome de Down de una manera positiva, 
sin etiquetas ni límites. Se quiere mostrar la normalidad a 
familias que están en la misma situación y, a la sociedad 
que la diversidad es algo muy bueno, necesario y 
enriquecedor. 

 

Se quiere fomentar los valores como: 

 

 Igualdad: en derechos y oportunidades. Todas las personas son 

únicas y diferentes. La diversidad y la heterogeneidad son aspectos 
positivos. 

 Solidaridad: es fundamental crear lazos entre distintos estamentos 

de la sociedad para ayudar, de forma efectiva, a todas las personas con 
síndrome de Down y su entorno, así como grupos de cooperación. 

 Transparencia: Todas las personas deben conocer el destino de 

los fondos, así como los acuerdos adoptados. 

 Innovación: La tecnología es fundamental en el desarrollo de las 

personas con síndrome de Down. Ayuda a suplir carencias que sería 
imposible sin ella. Debemos integrarlas en sus vidas como algo natural. 

 Autonomía: Es fundamental trabajar la independencia de las 

personas. La inversión en este apartado hará que en un futuro haya 
menos individuos dependientes de sus familiares y, por extensión, de la 
sociedad.  

 Confianza: Debemos potenciar las capacidades de cada persona y 

tener la seguridad que su vida será plena. 

 Trabajo en equipo: Otra parte fundamental es la socialización de 

los individuos donde las distintas capacidades creen sinergias para 
crecer a lo largo de su vida. 

 Formación: Tanto para las personas con síndrome de Down como 

para sus familiares. Es vital el empoderar y enseñar 
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 Normalizar la vida de este colectivo desarrollando 
proyectos creativos con personas con discapacidad y 
sumarlas a la de otros colectivos para que, 
independientemente del rol que asuman en el equipo, 
puedan juntos generar proyectos en diferentes disciplinas 
que puedan ser exhibidas y comercializadas y servir de 
base, en su caso de proyectos de emprendimiento, 
generando sinergias de colaboración entre equipos de 
trabajo multidisciplinares. 

 Suprimir barreras sociales y profesionales y cambiar 
actitudes discriminatorias eliminando estereotipos 
ayudando a crear una nueva imagen de la discapacidad 
en la que los distintos colectivos sociales cambien el rol de 
receptores de cuidados a promotores y creadores de 
proyectos que contribuyan a la inclusión social y laboral de 
todos los participantes. 

 Fomentar la investigación y participar de forma activa para 
conseguir mejoras en la calidad de vida y su 
independencia. 

 Promover actuaciones concretas y directas a familias con 
escasez de recursos para la adquisición de materiales, así 
como la financiación de tratamientos concretos a chicos y 
chicas con Síndrome de Down 

 Promover la participación del voluntariado como 
herramienta básica en el desarrollo de proyectos. 

 Promover el uso de TICs como herramienta de 
participación y comunicación.  
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Estructura de gestión 
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Dentro de cada país la estructura va a ser la misma. 

Así se puede trabajar en paralelo y aprovechar las 

sinergias.  Esta misma estructura se replicará a las 

unidades menores (Estados, provincia o regiones) 

dependiendo de su configuración y siempre manteniendo 

las reglas de INDEPENDENCIA e INTERDEPENDENCIA 

dentro del país. 

Cada área de gestión 

podrá desarrollar unas áreas 

en unidades menores que 

dependan del área nacional y 

de la coordinación de esas 

unidades menores. 

Si no existiera un área el desarrollo lo realizaría la 

inmediatamente superior en jerarquía. 
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Las áreas se distribuyen de la siguiente forma: 

 

GERENCIA: 
Es la responsable de proponer y aplicar los planes 

anuales, así como diseñar los programas para la 

consecución de los objetivos. Así mismo debe de coordinar 

y armonizar las decisiones de los órganos de la entidad, así 

como supervisar las distintas áreas y distintos 

coordinadores de las unidades menores, motivando a sus 

responsables. También debe 

representar a la organización 

en diferentes eventos 

públicos o designar la 

persona indicada., con el fin 

que SIEMPRE estemos 

presentes. 
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ÁREA DE DESARROLLO DE PROYECTOS 

Es la responsable de crear y desarrollar proyectos 

creativos de acuerdo con los objetivos, así como, 

coordinarse con otras organizaciones con el fin de llevar a 

buen puerto dichos proyectos. 

 

 

ÁREA DE SERVICIOS DE AUTONOMIA PERSONAL 

Es un área técnica. Es la responsable de crear y 

actualizar el Plan Técnico de Acción Individualizado, son 

planificaciones de servicios anuales con el fin de marcar 

objetivos por cada persona y dar propuestas de orientación 

a las familias. También se responsabiliza de los servicios 

asociados a los itinerarios de inclusión. 
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SINDROME CONTENTA establece 7 itinerarios: 

 

1- ETAPA PRENATAL Y PERINATAL 

2- ETAPA 0-6 AÑOS -ATENCION TEMPRANA 

3- ETAPA 6-12 AÑOS – EDUACION INCLUSIVA 

4- ETAPA 12-18 AÑOS – EDUACION SECUNDARIA 

5- ETAPA DE EMPLEO INCLUSIVO 

6- ETAPA VIDA INDEPENDIENTE 

7- ETAPA ENVEJECER CON CALIDAD DE VIDA 

 

 

  



 

21 

ÁREA DIVULGACIÓN Y ESTUDIOS 

Es la responsable de la imagen de la organización, 

así como la de transmitir la imagen del nuevo paradigma 

del síndrome de Down. Esta área se responsabiliza de las 

redes sociales para hacer visible la estrategia planteada 

por los órganos de gobierno, a la vez se dedicará a la 

recopilación de datos existentes sobre el síndrome de 

Down con el fin de desarrollar todo tipo de herramientas 

comunicativas. 
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ÁREA DE FORMACIÓN 

Es la responsable de los documentos de divulgación, 

tanto propios como ordenar y clasificar la información ya 

existente. También se responsabiliza de crear y mantener 

programas formativos para profesionales, familiares y 

personas con síndrome de Down, junto a entidades 

educativas de reconocido prestigio. 
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ÁREA DE CALIDAD 

Es la responsable de asegurar el cumplimiento de las 

políticas de calidad de la organización. Armonizar la política 

de calidad con un sistema de gestión y establecer los 

parámetros mínimos en todas las áreas. 

 

 

ÁREA DE FINANCIACIÓN Y CAPTACIÓN 

DE FONDOS 

No hay programas sin recursos. Es la responsable de 

asegurar la viabilidad económica de la organización y cada 

uno de sus programas. Debe controlar y seguir los 

objetivos económicos planteados y buscar las diferentes 

fuentes de financiación. 
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  Estructura del Plan 
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Este Plan desarrolla el primer escalón y, como 

decimos, es común a todos los países. A partir de este se 

desarrolla el PLAN GESTIÓN ANUAL, que debe incidir en 

los aspectos más urgentes e importantes de cada zona. 

Son planes individualizados que desarrollarán las 

actividades y tareas necesarias, para conseguir los 

objetivos marcados en este Plan Estratégico 

 

 

 

 

Objetivos 
Estratégicos 

•Generales 

•Específicos 

PLAN DE 
GESTION 
ANUAL 

• Individualizado por 
países 

Programas 
• Actividades 

• Tareas 
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Objetivos Estratégicos 
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Hemos planteado 7 objetivos estratégicos generales 

 

1. Potenciar la inclusión de las personas con Síndrome 

de Down y afines mediante la potenciación de sus 

capacidades 

2. Promover los beneficios que las personas con 

Síndrome de Down aportan a la sociedad. 

3. Normalizar el Síndrome de Down tanto interno en las 

familias como externo a la sociedad para lograr 

personas plenas e independientes. 

4. Empoderar a las personas con Síndrome de Down y 

sus familias con el fin de lograr una autonomía 

suficiente. 

5. Desarrollar una red de profesionales excelentes que 

aporten conocimientos necesarios y de alta calidad. 

6. Establecer los recursos necesarios para la 

consecución de los objetivos marcados. 

7. Establecer las herramientas necesarias para 

desarrollar los objetivos de los programas 

fundamentales de la organización. 
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1 Potenciar la inclusión de las personas con 

Síndrome de Down y afines mediante la 

potenciación de sus capacidades 

Una parte importante es trabajar en modelos 
inclusivos reales. Actualmente nos encontramos en 
una etapa de recesión en este campo. Las 
organizaciones que trabajan con personas con 
Síndrome de Down, por motivo de la crisis económica 
y en pos de su supervivencia, se han convertido en 
empresas de servicios, viendo, en muchos casos, a 
sus socios como usuarios. Han elegido modelos 
segregacionistas en vez de modelos inclusivos.  

Nosotros partimos de unas premisas básicas: 

1- Nuestro modelo es el inclusivo y es el que 
debemos de defender 

2- Todas las personas tienen puntos fuertes que 
tenemos que potenciar y puntos débiles que 
debemos de minimizar. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 
1.1 Desarrollar proyectos creativos de personas 

con deshabilidades cognitivas y sumarla a la 
de otros colectivos para que puedan juntos 
generar proyectos en diferentes disciplinas 

 En Síndrome Contenta entendemos que para 
educar a la sociedad y mostrar la capacitación de 
las personas, están deben formar parte de 
proyectos donde, a través de sinergia con 
diferentes colectivos u organizaciones, podamos 
trabajar en poner en marcha proyectos que 
generen un valor añadido a la sociedad. Las 
personas aportarían al proyecto en la parte donde 
son buenas. 
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1.2 Generar sinergias con diferentes colectivos y 
organizaciones con el fin de crear proyectos 
de emprendimiento 

 Muchas veces, la inclusión laboral, parte de 
proyectos de emprendimiento, donde las propias 
personas aportan en función de su capacidad. 
Una parte importante es la de saber que no lo 
sabemos todo. Para que un proyecto sea viable 
debemos contar con los mejores profesionales 
del sector, a que tengan la experiencia o que 
tengan los conocimientos. Sólo así 
conseguiremos una inclusión laboral real. Es 
mejor trabajar con, que en contra de 

 
1.3 Crear un plan de acción individualizado como 

instrumento para que pueda plantearse retos 
futuros 

 La parte principal de la inclusión es que las 
personas no forman parte de ningún colectivo. 
En Síndrome Contenta entendemos 2 cosas: 

1- No hay soluciones “para las personas con 
síndrome de Down” a nivel colectivo. 

2- El desarrollo hacia el objetivo final que es la 
autonomía es un camino individual. 

 

Esto nos lleva que a partir del nacimiento 
TODO debe ir encaminado hacia esos objetivos. 
Síndrome Contenta desarrollará un PLAN DE 
VIDA individualizado para cada persona, con 
PLANES ANUALES REVISABLES donde 
profesionales, familia y la propia persona van 
poniendo hitos y previendo barreras. Todo esto 
con el fin de crear personas plenas. 

 
  



 

30 

1.4 Suprimir barreras sociales y profesionales y 
cambiar actitudes discriminatorias eliminando 
estereotipos. 

 El síndrome de Down ha evolucionado en los 
últimos 30 años, pero aún queda mucho por 
hacer. Existen colectivos claves que, junto a las 
familias, son los encargados de normalizar, los 
docentes y los sanitarios. 

Debemos trabajar en conjunto con estos 
profesionales dotándoles de información 
actualizada de la forma de vida, los logros. 
Debemos trabajar para eliminar las etiquetas que 
limitan el desarrollo y ciertos estereotipos y mitos 
que aún siguen circulando. 

 

A través de nuestras redes sociales 
incidiremos más en la formación y 
desmontaremos esos mitos, mostrando los 
casos de éxito y cómo se han logrado. Daremos 
formaciones presenciales a los familiares para 
que sean ellos los trasmisores de este nuevo 
paradigma que hemos llamado EL SÍNDROME 
DE DOWN, EN POSITIVO 
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. 

2 Promover los beneficios que las personas con 

Síndrome de Down aportan a la sociedad. 

Una parte importante, dentro de nuestra 

organización, es el hablar SIEMPRE en positivo. La 

mayoría de las veces, los inputs que recibimos del 

síndrome de Down son negativos, desde que nacen 

hasta la edad adulta.  

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 
2.1 Desarrollar un sistema que a lo largo de las 

etapas de la vida refleje la visión positiva de 
los retos de las personas con Síndrome de 
Down y sus familias 

 Desde Síndrome Contenta queremos cambiar 
la percepción negativa del síndrome de Down, 
centrándonos en los valores que aportan en 
cada una de las etapas y como estos valores 
hacen que mejore la sociedad en su conjunto. 
Por ejemplo, en el ámbito laboral, debemos 
explicar cómo su forma de ver la vida y su 
actitud hace que los equipos de trabajo a los que 
se les adscriben mejoran el clima laboral y, por 
ende, su rendimiento. Este sistema servirá para 
romper los mitos asociados y cambiaría de 
obligar a incluir a querer incluir. 

 
2.2 Crear un sistema que identifique las 

necesidades de las personas con Síndrome 
de Down y sus familias 

 Las necesidades son cambiantes y debemos 
adelantarnos a ellas. Desde tipo económico, 
terapéutico, emocional, etc… Queremos, a 
través de las nuevas tecnologías de la 
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información y comunicación, poder conocer esa 
realidad, con el fin de poner remedio. 

Hoy en día la información debe ser 
bidireccional y el sistema debe dar información 
actualizada y testeada. 

CHARLAS, COLEGIOS INCLUSIVOS, 
PROFESIONALES DE LA SALUD, 
EXPERIENCIAS, INFORMACION TESTEADA, 
NOTICIAS todo ello con facilidad de acceso (App 
móvil) y con la posibilidad de evaluar parte de 
todos los miembros de la comunidad de manera 
pública. 
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3 Normalizar el Síndrome de Down tanto interno 

en las familias como externo a la sociedad para 

lograr personas plenas e independientes 

Normalizar es conseguir evitar etiquetas que 

definan a las personas según las características tipo 

que pueda tener el síndrome de Down. Sería como si 

dijéramos que … todas las rubias… o … todos los 

negros … Para eso debemos centrarnos en 2 partes: 

1) La familia: debemos educar a la familia en la 

exigencia y no en la sobreprotección. En los 

primeros años de vida las actitudes de la familia 

serán determinantes para poder crear personas 

independientes 

2) La sociedad: debemos exigir a la sociedad un 

trato igualitario y acorde a las capacidades 

individuales. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 
3.1 Crear una nueva imagen de la discapacidad, 

en la que, se cambie el rol de receptores de 
cuidados a promotores y creadores de 
proyectos. 

 En Síndrome Contenta entendemos que las 

personas con Síndrome de Down tienen ciertas 

deshabilidades cognitivas, pero que con 

paciencia y constancia se pueden suplir. La 

sociedad actual les trata como enfermos, 

concepto que aún seguimos viendo incluso en 

algún medio de comunicación. Las organiza-

ciones actualmente se centran en dar terapias y 

las personas son un sujeto pasivo. Un sujeto 
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que debemos mantener y que tienen un coste. 

Debemos trabajar para que esa visión cambie, 

enseñando que tienen la capacidad de soñar y 

de trabajar por hacer que sus sueños se 

cumplan.  

3.2 Fomentar la investigación y participar de forma 
activa para conseguir mejoras en la calidad de 
vida y su independencia 

 Una parte fundamental es la investigación. 

Actualmente se desconoce cuáles son las 

causas, con lo que hace imposible una 

prevención. Nuestro cometido es ayudar a esta 

investigación, mediante nuestros estudios o 

llegando a financiar los existentes. Se podrán 

crear líneas específicas de financiación y 

participaremos en ensayos. 

3.3 Crear una red de apoyo a familias con el fin de 
eliminar etiquetas que limiten el desarrollo de las 
personas con Síndrome de Down 

 Una parte fundamental es el apoyo a las 

familias EN TODAS LAS ETAPAS DE LA VIDA. 

Para eso se crearán redes acordes a su etapa, y 

donde, de forma estructurada, estén familiares y 

profesionales y sirva para empoderar a estas en 

cada etapa. Tienen el objetivo de mostrar la 

realidad y poder así intercambiar información 

que ayude a desmitificar el Síndrome de Down. 
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4 Empoderar a las personas con Síndrome de 

Down y sus familias con el fin de lograr una 

autonomía suficiente 

Una parte importante es la de ayudar a las 

personas a formarse de manera continua. En cuanto a 

las personas con Síndrome de Down es NECESARIO 

y OBLIGATORIO para poder. 

Empoderar es el proceso por el cual se aumenta 

la fortaleza, para así impulsar cambios beneficiosos en 

las situaciones en que viven. Generalmente implica, 

en el beneficiario, el desarrollo de una confianza en 

sus propias capacidades y acciones. No es un hecho 

puntual y aislado, sino que es camino que debemos 

recorrer y donde debemos enseñar para que este 

cambio sea lo más cómodo posible. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 
4.1 Promover el uso de TIC como herramienta de 

participación y comunicación 

 Sabemos que el uso de herramientas como 

TICs nos abre un mundo nuevo para la 

estimulación cognitiva y para ayudar a las 

personas en su proceso de conseguir la 

autonomía. La tecnología no es un elemento 

aislado, sino que ha pasado a ser una parte de 

nuestras vidas. Debemos utilizar estos 

elementos para incluir y normalizar. Debemos 

crear programas basados en este principio. 

Analizaremos lo que hay en el mercado y lo 

intentaremos mejorar. 

El desarrollo de Apps como vías de 

comunicación bidireccional es una prioridad..  
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4.2 Desarrollar programas de capacitación para 
personas con Síndrome de Down 

 Uno de los mayores retos que derivan de la 

autonomía es el empleo. Todo el mundo debería 

realizarse laboralmente en aquello que le 

apasiona. Actualmente la tasa de desempleo de 

los chicos con síndrome de Down roza el 90%. 

Esto no ayuda a su autonomía. Muchas veces 

tiene que ver con los programas formativos de 

capacitación laboral. 

Crearemos itinerarios individualizados para las 

personas con síndrome de Down, junto a 

entidades formativas y empresas, con el fin de 

garantizar una salida laboral digna y suficiente. 

4.3 Crear un plan de formación continuo a las 
familias con el fin de conocer los diferentes 
aspectos de la discapacidad y poder potenciar 
las habilidades de las personas con Síndrome 
de Down 

 Una parte importante dentro del 

empoderamiento y en los primeros años del 

proceso es enseñar a las familias de manera 

formal todas las herramientas necesarias para 

poder potenciar las habilidades. Con este fin se 

habilitarán una escuela de padres, donde se 

darán seminarios eminentemente prácticos que 

ayuden en esta tarea. 
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5 Desarrollar una red de profesionales 

excelentes que aporten conocimientos 

necesarios y de alta calidad 

Cuando preguntamos a cualquier padre que tipo 
de profesional querría para su hijo, la respuesta casi 
siempre es la misma, EL MEJOR. Luego la realidad 
hace que nos tengamos que adaptar a nuestra propia 
realidad, la de nuestros propios recursos y la del 
entorno geográfico. Uno de los primeros objetivos y 
del que es irrenunciable, es tenerla mejor red de 
profesionales en todos los aspectos. Debemos darles 
planes de mejora continua para así estar al día. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 
5.1 Dotar de un sistema de captación de 

profesionales adaptados a las necesidades 
cambiantes del mercado 

 Trabajaremos en crear un cuadro de 
profesionales en función de la demanda donde su 
captación venga dada por diferentes vías, de 
arriba abajo, es decir el profesional es el que le 
interesa estar con nosotros y de abajo a arriba, 
es decirlos usuarios del servicio recomiendan al 
profesional.  

Deberemos crear un sistema que informe 
además de nuevas vías y programas y ayudar así 
a introducirlos en el mercado. La innovación es 
uno de nuestros valores y que queremos 
fomentar. 

 
5.2 Dotar de un sistema de análisis y seguimiento 

de rendimiento profesional 

 Los propios sistemas deben ser lo 
suficientemente abierto para poder evaluar al 
profesional y, éste pueda conocer esas 
valoraciones, con el fin de una mejorara 
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continúa. El rendimiento debe ser lo más objetivo 
posible dentro de la subjetividad y, además, la 
valoración del usuario por parte del profesional 
es una parte fundamental. Se crearán sistemas 
de incentivos vinculados al sistema de 
rendimiento. 

 

5.3 Promover la participación del voluntariado como 
herramienta básica de proyectos 

 Una parte importante dentro de cualquier 
organización es la del voluntariado. Es una 
herramienta que no debe utilizarse con el fin de 
bajar costes, eliminando puestos de trabajo 
clave, sino como elemento de aprendizaje. 
Entendemos que hay elementos, dentro de los 
proyectos, que exige esta figura clave y que sin 
ellos no serían viables. Se desarrollará un plan 
de participación donde la prioridad sea las 
personas con discapacidad con el fin de trabajar 
su autonomía. 

. 

5.4 Desarrollar programas formativos con entidades 
educativas con el fin de cambiar el paradigma 
de la discapacidad actual. 

 La formación continua es un elemento crucial y 
hacerla de manera ordenada y oficial es un 
objetivo que nos hemos planteados. Crearemos 
un plan complementario de formación con 
entidades formativas oficiales, Universidades o 
Escuelas de Negocio, donde podremos formar a 
los profesionales en las características 
específicas del síndrome de Down. Crearemos 
charlas, seminarios, cursos y másteres con este 
fin y de manera conjunta. 
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6 Establecer los recursos necesarios para la 

consecución de los objetivos marcados 

Para que cualquier proyecto sea viable 
necesitamos recursos. Los recursos son de tres tipos: 

1) Humanos 
2) Materiales 
3) Económicos 

Cada programa se debe detallar bien los recursos 
necesarios, hacer el seguimiento y evaluar a 
posteriori con el fin de corregir posibles desviaciones. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 
6.1 Establecer un sistema que refleje una imagen 

fiel de la organización basada en la 
transparencia 

 Una parte importante es informar de forma 
clara sobre esos recursos que se utilizan, 
DONDE se consiguen y CÓMO se utilizan. Se 
desarrollarán los mecanismos de comunicación 
hacia los miembros de las organizaciones, en 
primer término y hacia la sociedad. Una entidad 
de interés público debe ser, por definición, 
transparente. 

 
6.2 Establecer un sistema de control y 

seguimiento de objetivos económicos 

 Se creará un sistema de seguimiento de 
objetivos económicos con cuadros de mando, 
para que las diferentes áreas puedan conocer de 
forma rápida y clara su evolución, así como el 
desfase con respecto a las necesidades reales. 
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6.3 Crear un sistema que garantice el servicio 
recibido con independencia de la situación 
económica de las familias 

 En el objetivo estratégico 5 hablábamos de la 
calidad de los servicios. En este punto 
hablaremos del cómo se pagan. Los servicios de 
calidad son más caros que los de baja calidad, 
pero el término caro o barato es subjetivo, 
depende de la capacidad económica. Crearemos 
un plan de becas para que los costes se adapten 
a las situaciones socioeconómicas de las 
familias, garanticemos servicios de ALTA 
CALIDAD. 

. 

6.4 Crear sistemas de captación de fondos. 

 Una parte importante del proyecto es que los 
miembros de las organizaciones NO PAGARÁN 
NADA, de forma obligatoria a las organizaciones. 
Las cuotas en una organización son disuasorias. 

Debemos buscar elementos que ayuden a 
financiar tanto la estructura de la organización, 
como los distintos programas. Se creará un plan 
anual de captación de fondos basado en la 
solidaridad. 
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7 Establecer las herramientas necesarias para 

desarrollar los objetivos de los programas 

fundamentales de la organización 

Una parte también muy importante es la 
comunicación. Comunicar al mundo lo que estamos 
haciendo y lo que queremos hacer, así como conocer 
cuál es la situación actual del mundo del síndrome de 
Down. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 
7.1 Diferenciar y Potenciar Síndrome Contenta 

respecto a otras organizaciones 

 Si queremos resultados distintos, debemos 
hacer cosas distintas. Síndrome Contenta no ha 
venido a sustituir a nadie sino a sumar. Creemos 
en las sinergias y en la libertad de la gente a 
estar o no con nosotros. La primera diferencia es 
que TODOS participen de forma activa, sean o no 
de las organizaciones y sin obligar a dejar otras 
en las que participen. Debemos crear los canales 
donde TODO PUEDA SER POSIBLE, donde 
cualquier idea puede hacerse realidad. 

 
7.2 Crear un sistema de investigación de mercado 

y análisis de la información 

 
Estamos en un momento histórico que la 

cantidad de información que se mueve es 
enorme. Nuestra responsabilidad es la de poder 
analizarla y dar a las familias y técnicos material 
veraz y que ayude a conseguir los retos. Para 
ello debemos desarrollar un plan de análisis y 
clasificación de la información e, incluso, crear 
aquella específica para ciertos colectivos. 
También el sistema debe poder actualizar los 
datos de las personas con Síndrome de Down. 
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7.3 Crear un sistema de calidad basado en la 
excelencia 

 Una de las bases de nuestros valores es la 
calidad. Tenemos que implantar un sistema 
objetivo de medición de la calidad (EFQM) que 
nos sirva para establecer mejoras continuas en 
la organización. 

 

7.4 Fomentar la imagen de la organización 
asociada a la calidad. 

 Una de las estrategias que debemos adquirir 
es unir nuestra imagen a organizaciones y 
empresas que defiendan los mismos valores que 
nosotros defendemos. Esas sinergias será el 
reflejo de la calidad que pretendemos. 
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RESUMEN Y RESPONSABILIDADES 

 

 

GERENCIA
DESARROLLO 

PROYECTOS

SERVICIOS 

AUTONOMIA 

PERSONAL

DIVULGACION Y 

ESTUDIOS
FORMACION CALIDAD

FINANCIACION 

Y CAPTACION 

DE FONDOS

1.

1.

Desarrollar proyectos creativos de personas con deshabilidades cognitivas y 

sumarla a la de otros colectivos para que puedan juntos generar proyectos en 

diferentes disciplinas

2.
Generar sinergias con diferentes colectivos y organizaciones con el fin de 

crear proyectos de emprendimiento.

3.
Crear un plan de acción individualizado como instrumento para que pueda 

plantearse retos futuros.

4.
Suprimir barreras sociales y profesionales y cambiar actitudes 

discriminatorias eliminando estereotipos.

2.

1.
Desarrollar un sistema que a lo largo de las etapas de la vida refleje la visión  

positiva de los retos de las personas con Síndrome de Down y sus familias.

2.
Crear un sistema que identifique las necesidades de las personas con 

Síndrome de Down y sus familias.

3.

1.
Crear una nueva imagen de las discapacidad, en la que, se cambie el rol de 

receptores de cuidados a promotores y creadores de proyectos.

2.
Fomentar la investigación y participar de forma activa para conseguir mejoras 

en la calidad de vida y su independencia.

3.
Crear una red de apoyo a familias con el fin de eliminar etiquetas que limiten 

el desarrollo de las personas con Síndrome de Down.

4.

1. Promover el uso de TIC como herramienta de participación y comunicación.

2. Desarrollar programas de capacitación para personas con Síndrome de Down.

3.

Crear un plan de formación continuo a las familias con el fin de conocer los 

diferentes aspectos de la discapacidad y poder potenciar las habilidades de 

las personas con Síndrome de Down.

5.

1.
Dotar de un sistema de captación de profesionales adaptados a las 

necesidades cambiantes del mercado.

2. Dotar de un sistema de análisis y seguimiento de rendimiento profesional.

3.
Promover la participación del voluntariado como herramienta básica de 

proyectos.

4.
Desarrollar programas formativos con entidades educativas con el fin de 

cambiar el paradigma de la discapacidad actual.

6.

1.
Establecer un sistema que refleje una imagen fiel de la organización basada 

en la transparencia.

2. Establecer un sistema de control y seguimiento de objetivos económicos.

3.
Crear un sistema que garantice el servicio recibido con independencia de la 

situación económica de las familias.

4. Crear sistemas de captación de fondos.

7.

1. Diferenciar y Potenciar Síndrome Contenta respecto a otras organizaciones.

2. Crear un sistema de investigación de mercado y análisis de la información.

3. Crear un sistema de calidad basado en la excelencia.

4. Fomentar la imagen de la organización asociada a la calidad.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2018/2020

Establecer las herramientas necesarias para desarrollar los objetivos de los 

programas fundamentales de la organización.

Potenciar la inclusión de las personas con Síndrome de Down y afines mediante la 

potenciación de sus capacidades

Promover los beneficios  que las personas con Síndrome de Down aportan a la 

sociedad.

Normalizar el Síndrome de Down tanto interno en las familias como externo a la 

sociedad para lograr personas plenas e independientes.

Empoderar a las personas con Síndrome de Down y sus familias con el fin de lograr 

una autonomía suficiente.

Desarrollar una red de profesionales excelentes que aporten conocimientos 

necesarios y de alta calidad.

Establecer los recursos necesarios para la consecución de los objetivos marcados.
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